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      CGIEEG/046/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cinco de marzo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 

Resolución sobre la solicitud de modificación del convenio de coalición 

parcial «VA POR GUANAJUATO» celebrado entre el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido de la Revolución Democrática para postular 

candidaturas a diputaciones locales al Congreso del estado y para integrar 

ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

ANTECEDENTES: 

 

Resolución de registro del convenio de coalición  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el uno de enero de dos mil veinte, este 

Consejo General, mediante la resolución CGIEEG/001/2021, determinó la 

procedencia del registro del convenio de coalición parcial «VA POR 

GUANAJUATO» celebrado entre el Partido Revolucionario Institucional y el Partido 

de la Revolución Democrática para postular candidaturas a diputaciones locales al 

Congreso del estado y para integrar ayuntamientos en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. 

 

Respuesta a consulta del Partido Revolucionario Institucional 

II. En la sesión extraordinaria celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, 

este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/025/2021, mediante el cual se dio 

respuesta a la consulta formulada por la ciudadana Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, 

presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en 

Guanajuato, relativa a la postulación de candidaturas para integrar ayuntamientos 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Solicitud de modificación del convenio de coalición  

III. El día veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, 

en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional; Ángel Ernesto Araujo Betanzos, representante legal de la coalición 

referida; y José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática; Adriana Díaz Contreras, Secretaria General Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática; David Cristóbal Cano Hernández, Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática; y José 

Belmonte Jaramillo, representante legal de la coalición de mérito, presentaron ante 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de modificación del convenio de 

coalición parcial para postular candidaturas a diputaciones locales al Congreso del 
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estado y para integrar ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 2020-

2021. 

 

A la solicitud de modificación del convenio de coalición, se adjuntaron los siguientes 

documentos:  

 

a) Documento que contiene las modificaciones a las cláusulas Sexta y Séptima 

del convenio de coalición de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte, 

celebrado entre los partidos políticos Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática bajo la denominación «VA POR GUANAJUATO», 

signadas el dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

  

b) Certificación del acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional del catorce de diciembre de dos mil veinte, 

emitida el nueve de diciembre de dos mil veinte, por el licenciado Ángel 

Ernesto Araujo Betanzos, secretario jurídico y de transparencia del Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional de Guanajuato. 

 

c) Certificación del acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional, emitida el quince de febrero de dos mil veinte, 

por el licenciado Ángel Ernesto Araujo Betanzos, secretario jurídico y de 

transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional de Guanajuato. 

 

d) Certificación de la convocatoria de fecha once de diciembre de dos mil veinte 

del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 

emitida el quince de febrero de dos mil veinte, por el licenciado Ángel Ernesto 

Araujo Betanzos, secretario jurídico y de transparencia del Comité Directivo 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional de Guanajuato. 

 

e) Certificación del acta de la sesión especial del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Revolucionario Institucional, emitida el quince de febrero de dos mil 

veinte, por el licenciado Ángel Ernesto Araujo Betanzos, secretario jurídico y 

de transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional de Guanajuato. 

 

f) Certificación de la lista de asistencia a la sesión especial del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Revolucionario Institucional, emitida el quince de febrero 

de dos mil veinte, por el licenciado Ángel Ernesto Araujo Betanzos, secretario 

jurídico y de transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional de Guanajuato. 
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g) Documento denominado convocatoria a la 6ta. Sesión Extraordinaria del 

Comité Político Estatal de Guanajuato para el periodo estatutario 2020-2023 

del Partido Revolucionario Institucional, de fecha quince de febrero de dos 

mil veintiuno.   

 

h) Documento denominado «Lista de asistencia de los consejeros políticos 

integrantes del Consejo Político Estatal para el periodo estatutario 2020-2023 

en el estado de Guanajuato, a la sexta sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal de fecha 17 diecisiete de febrero de 2021». 

 

i) Documento denominado «Acta de la sexta sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato, 

periodo estatutario 2020-2023», de fecha diecisiete de febrero de dos mil 

veintiuno y consta de once fojas útiles por el anverso y firmas en original. 

 

j) Documento de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, dirigido a la 

ciudadana Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, firmado por Rafael Alejandro 

Moreno Cárdenas y Alma Carolina Viggiano Austria, titulares de la 

Presidencia y de la Secretaría General, respectivamente, del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual 

se comunica la autorización al Comité Directivo de Entidad Federativa en 

Guanajuato para acordar, suscribir, presentar y modificar convenio de 

coalición. 

 

k) Documento denominado «Acta de la cuarta sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato, 

periodo estatutario 2020-2023», de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

veinte. 

 

l) Certificación de la convocatoria a la cuarta sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal en Guanajuato del Partido Revolucionario Institucional, 

emitida en fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, por el licenciado 

Ángel Ernesto Araujo Betanzos, secretario jurídico y de transparencia del 

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional de 

Guanajuato. 

 

m) Evidencia fotográfica de la cuarta sesión extraordinaria del Consejo Político 

Estatal en Guanajuato del Partido Revolucionario Institucional, emitida en 

fecha catorce de diciembre de dos mil veinte. 
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n) Documento denominado «Cédula de notificación» de fecha diecisiete de 

febrero de dos mil veintiuno, relativa a la convocatoria a la vigésima segunda 

sesión extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

o) Documento denominado «Convocatoria a la Vigésima segunda sesión 

extraordinaria» de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 

p) Documento denominado «Cédula de notificación» de fecha dieciocho de 

febrero de dos mil veintiuno, relativa al Acuerdo 93/PRD/DNE/2021 de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

mediante el cual, se aprueba la modificación al convenio de coalición 

electoral para las diputaciones y los ayuntamientos del estado de 

Guanajuato, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

q) Documento denominado «Acta Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 

22/EXT/18-02-2021» de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

 

r) Documento denominado «Acuerdo 93/PRD/DNE/2021 de la Dirección 

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática mediante el 

cual, se aprueba la modificación al convenio de coalición electoral para las 

diputaciones y los ayuntamientos del estado de Guanajuato, para el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021» de fecha dieciocho de febrero de dos mil 

veintiuno. 

 

s) Documento denominado «Lista de asistencia Cuarta Sesión Extraordinaria 

2021 proporcionada por el proveedor de plataforma electrónica para la sesión 

virtual del 16 de febrero de 2021». 

 

t) Documento denominado «Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el estado de 

Guanajuato» de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 

 

u) Documento denominado «Acuerdo de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el estado de Guanajuato, mediante 

el cual se prueba la propuesta de modificación al convenio de coalición 

parcial entre el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la 

Revolución Democrática, para la postulación de fórmulas de candidatos a 

presidentes municipales y para postular fórmulas de candidatos a diputados 

locales por el principio de mayoría relativa; cargos de elección popular a 
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elegirse en la jornada electoral local ordinaria en el estado de Guanajuato del 

día 06 seis de junio del año 2021 dos mil veintiuno». 

 

v) Documento denominado «Acuerdo de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución  Democrática en el estado de Guanajuato, mediante 

el cual se aprueba la propuesta de género para elegir a las personas que 

serán postuladas por el Partido de la Revolución Democrática a las 

candidaturas a cargos de elección popular para ayuntamientos y diputados 

locales, por ambos principios, para contender en la jornada electoral local 

ordinaria en el estado de Guanajuato el día 06 seis de junio del año 2021 dos 

mil veintiuno». 

 

w) Documento denominado «Lista de asistencia Reanudación Sesión Ordinaria 

20 de diciembre 2020 proporcionada por el proveedor de plataforma 

electrónica para la sesión virtual del 18 de febrero del 2021».   

 

x) Documento denominado «Acta de la reanudación de la Sesión del Pleno 

Ordinario del X Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Guanajuato» de fecha dieciocho de febrero de 

dos mil veintiuno. 

 

y) Documento denominado «Acuerdo del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el estado de Guanajuato, mediante el cual se 

aprueba la propuesta de modificación al convenio de coalición parcial entre 

el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución 

Democrática, para la postulación de fórmulas de candidatos a diputados 

locales por el principio de mayoría relativa; cargos de elección popular a 

elegirse en la jornada electoral local ordinaria en el estado de Guanajuato el 

día 06 seis de junio del año 2021 dos mil veintiuno».   

 

z) Documento denominado «Acuerdo del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, mediante el cual se 

aprueba la propuesta de género para elegir a las personas que serán 

postuladas por el Partido de la Revolución Democrática a las candidaturas a 

cargos de elección popular para ayuntamientos y diputados locales, por 

ambos principios, para contender en la jornada electoral local ordinaria en el 

estado de Guanajuato el día 06 seis de junio del año 2021 dos mil veintiuno».  
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CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

 

Competencia del Consejo General para resolver 

solicitud de modificación del convenio de coalición  

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, fracción IX, de la Ley de 

Instituciones y Procedimiento Electorales para el Estado de Guanajuato, este 

Consejo General es competente para resolver sobre las solicitudes de registro de 

convenios de coalición que sometan a su consideración los partidos políticos, de lo 

cual se advierte la competencia para resolver sobre la procedencia de sus 

modificaciones. 
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Disposiciones constitucionales y legales 

 aplicables a la modificación de convenios de coalición  

5. Respecto a la modificación de los convenios de coalición se tienen las siguientes 

disposiciones: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Los artículos 9 y 41, párrafo segundo, Base I, relacionados con lo señalado en los 

artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2, así como 87 y 88, párrafo 1, de la Ley 

General de Partidos Políticos, establecen que constituye un derecho de las 

entidades de interés público formar coaliciones para postular candidaturas en las 

Elecciones Federales. 

 

Así, dentro de los derechos de los partidos políticos se encuentran gozar de las 

garantías que la ley les otorga para realizar libremente sus actividades, como 

participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  así como 

en la Ley General de Partidos Políticos en la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral, de conformidad con lo señalado en el artículo 23, párrafo 1, 

incisos a) y b) de la última Ley en cita. 

 

Reglamento de Elecciones 

 

Respecto a las modificaciones a los Convenios de Coalición registrados ante las 

autoridades electorales administrativas, el Reglamento de Elecciones en su artículo 

279 señala lo siguiente: 

 

«Artículo 279. 

 1. El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su aprobación 

por el Consejo General o por el Órgano Superior de Dirección del opl, y hasta 

un día antes del inicio del periodo de registro de candidaturas. 

  

2. La solicitud de registro de la modificación, deberá acompañarse de la 

documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 de este 

Reglamento.  

 

3. En dicha documentación deberá constar la aprobación de la modificación 

cuyo registro se solicita. Se deberá anexar en medio impreso, el texto íntegro 

del convenio (incluidas las modificaciones) con firmas autógrafas, así como 

en formato digital con extensión .doc.  
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4. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá implicar 

el cambio de la modalidad que fue registrada por el Consejo General o el 

Órgano Superior de Dirección del opl.» 

 

Por su parte, los numerales 1 y 2 del artículo 276 del mencionado Reglamento de 

Elecciones disponen: 

 

«Artículo 276.  

1. La solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante la 

Presidencia del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

OPL y, en su ausencia, ante la respectiva Secretaria o Secretario Ejecutivo, 

hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas, acompañada de lo 

siguiente:  

 

a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa de 

quienes presiden los partidos políticos integrantes o de sus órganos de 

dirección facultados para ello. En todo caso, se podrá presentar copia 

certificada por Notario Público;  

 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc;  

 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido 

político integrante de la coalición, sesionó válidamente y aprobó:  

 

I. Participar en la coalición respectiva;  

II. La plataforma electoral, y  

III. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los 

puestos de elección popular.  

 

d) Plataforma Electoral de la coalición y, en su caso, el programa de gobierno 

que sostendrá la candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, Gubernatura o Presidencia Municipal, en medio impreso y en 

formato digital con extensión .doc.  

 

2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso c) del párrafo 

anterior, los partidos políticos integrantes de la coalición, deberán 

proporcionar original o copia certificada de lo siguiente:  

 

a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional, en caso 

de partidos políticos nacionales y estatal en caso de partidos políticos 

estatales, que cuenten con las facultades estatutarias, a fin de aprobar que 

el partido político contienda en coalición, anexando la convocatoria 

respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 

estenográfica y lista de asistencia;  
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b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido político, 

en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia facultada para 

decidir la participación en una coalición, incluyendo convocatoria, orden 

del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y 

lista de asistencia, y  

 

c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan 

al Instituto o al opl, verificar que la decisión partidaria de conformar una 

coalición fue adoptada de conformidad con los estatutos de cada partido 

político integrante.» 

        

Identificación de requisitos y su cumplimiento  

6. La solicitud de modificación del convenio de coalición parcial «VA POR 

GUANAJUATO» celebrado entre el Partido Revolucionario Institucional y el Partido 

de la Revolución Democrática para postular candidaturas a diputaciones locales al 

Congreso del estado y para integrar ayuntamientos en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, aprobado mediante el acuerdo CGIEEG/001/2021 y sus 

anexos, descritos en el antecedente III de este acuerdo, cumple con las 

disposiciones legales y reglamentarias referidas en el considerando que antecede 

conforme a lo siguiente: 

 

De los artículos citados en el considerando 5, se desprende que, para la aprobación 

de la modificación del convenio de coalición, se deben cumplir los siguientes 

requisitos:  

 

a) Que la solicitud de modificación del convenio de coalición se presente a más 

tardar hasta un día antes del inicio del período de registro de candidaturas. 

 

b) Que la solicitud se presente ante la Presidencia del Consejo General y, en 

su ausencia, ante la Secretaría Ejecutiva. 

 

c) Que a la solicitud se adjunte en medio impreso, el texto íntegro del convenio 

(incluidas las modificaciones) con firmas autógrafas, así como en formato 

digital con extensión .doc.  

 

d) Que a la solicitud se adjunte la plataforma electoral de la coalición y, en su 

caso, el programa de gobierno, en medio impreso y digital con extensión .doc;  

 

e) Que se acredite que la modificación al convenio de coalición fue aprobada 

por el órgano de dirección partidista que establezcan los estatutos de cada uno 

de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 
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aprobaron la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno de la 

coalición o de uno de los partidos coaligados. A fin de acreditar lo antes 

referido, se deberá proporcionar original o copia certificada de:  

 

e.1) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacionales 

–en caso de partidos políticos nacionales– o estatal –en caso de partidos 

políticos locales–, que cuenten con las facultades estatutarias, a fin de 

aprobar que el partido político contienda en coalición, anexando la 

convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en 

su caso, versión estenográfica y lista de asistencia;  

 

e.2) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido 

político, en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia 

facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo 

convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, 

versión estenográfica y lista de asistencia; y  

 

e.3) Toda la información y elementos de convicción adicionales que 

permitan verificar que la decisión partidaria de conformar una coalición 

fue adoptada de conformidad con los estatutos de cada partido político 

integrante.  

 

A fin de que este Consejo General se pronuncie sobre la solicitud de modificación 

del convenio de coalición presentada por el Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido de la Revolución Democrática, es necesario analizar si se cumplen cada 

uno de los requisitos señalados con anterioridad. 

 

a) Que la solicitud de modificación del convenio de coalición se presente a 

más tardar hasta un día antes del inicio del período de registro de 

candidaturas. 

 

Al respecto, este requisito se encuentra satisfecho, pues el escrito de solicitud fue 

recibido el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, como se desprende del sello 

oficial de recepción estampado en el mismo. 

 

b) Que la solicitud se presente ante la Presidencia del Consejo General y, en 

su ausencia, ante la Secretaría Ejecutiva. 

 

Dicho requisito se encuentra satisfecho, pues la solicitud se dirigió a la Presidencia 

del Consejo General de este Instituto y fue recibida en la Secretaría Ejecutiva del 

mismo. 
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c) Que a la solicitud se adjunte en medio impreso, el texto íntegro del convenio 

(incluidas las modificaciones) con firmas autógrafas, así como en formato 

digital con extensión .doc.  

 

Este requisito se encuentra satisfecho en virtud de que mediante el escrito 

presentado el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, se hizo entrega del convenio 

de coalición integro (que incluye las modificaciones) en formato digital con extensión 

«.doc».  

 

La facultad de la ciudadana Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, en carácter de 

presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en 

Guanajuato, para firmar el convenio de coalición se desprende de la copia 

certificada del acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional, de nueve de septiembre de dos mil veinte, en el que se autoriza la 

prórroga de la vigencia de la dirigencia como Presidenta de dicho Comité, así como 

la copia certificada del acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veinte, a través 

del cual el Comité Ejecutivo Nacional autorizó al Comité Directivo de la Entidad 

Federativa de Guanajuato para acordar, suscribir, presentar y modificar convenio 

de coalición para postular candidaturas a cargos de diputaciones y ayuntamientos 

en el marco del proceso electoral ordinario 2020-2021. 

 

Por parte del Partido de la Revolución Democrática, el convenio de coalición se 

encuentra firmado por José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Dirección 

Nacional Ejecutiva; Adriana Díaz Contreras, secretaria general de la Dirección 

Nacional Ejecutiva; y David Cristóbal Cano Hernández, presidente de la Dirección 

Estatal Ejecutiva en Guanajuato; cuyas facultades para la suscripción del convenio 

se desprenden del acuerdo 105/PRD/DNE/2020 de la Dirección Nacional Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática.  

 

Lo anterior, tal como se estableció en la resolución CGIEEG/001/2021 referida en 

el antecedente I.  

 

d) Que a la solicitud de registro se adjunte la plataforma electoral de la 

coalición y, en su caso, el programa de gobierno, en medio impreso y digital 

con extensión «.doc». 

 

Este requisito se encuentra satisfecho en virtud de que el veintinueve de diciembre 

de dos mil veinte se hizo entrega de la plataforma electoral y el programa de 

gobierno, en formato digital con extensión «.doc», anexa a la solicitud de registro 

del convenio de coalición parcial «VA POR GUANAJUATO» celebrado entre el 
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Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática para 

postular candidaturas a diputaciones locales al Congreso del estado y para integrar 

ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, por lo que resulta 

innecesario solicitar de nueva cuenta la presentación de dicho documento; además, 

porque la modificación al convenio de coalición no guarda relación con el contenido 

de la plataforma electoral. 

 

e) Que se acredite que los órganos competentes de cada uno de los partidos 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar como 

coalición para postular candidaturas a diputaciones locales y para integrar 

ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

En el caso que nos ocupa, también se cumple este requisito, en virtud de que 

mediante acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional aprobado el catorce de diciembre de dos mil veinte, se autorizó al 

Comité Ejecutivo de Entidad Federativa de Guanajuato, para acordar, suscribir, 

presentar y modificar el convenio de coalición para postular candidaturas a 

diputaciones locales y ayuntamientos en el marco del proceso electoral local 

ordinario 2020-2021; precisando que las atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional 

se desprenden de los artículos 7 y 85 de los Estatutos del Partido Revolucionario 

Institucional, que establecen: 

 

«Artículo 7. El Partido podrá constituir frentes, coaliciones y candidaturas 

comunes y alianzas con partidos políticos, así como acuerdos de participación 

con agrupaciones políticas nacionales y otras organizaciones en apego a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las Constituciones 

Políticas de las entidades federativas y las leyes que de ellas emanan. Para 

conformarlas en las entidades federativas, la persona titular de la Presidencia 

del Comité Directivo de la entidad federativa correspondiente solicitará el 

acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional.  

 

En todo lo anterior el Partido garantizará la equidad de género y la postulación 

del treinta por ciento de candidaturas jóvenes bajo el mismo principio, en el 

convenio respectivo, de acuerdo con lo dispuesto por estos Estatutos.» 

 

«Artículo 85. El Comité Ejecutivo Nacional tiene a su cargo la representación 

y dirección política del Partido en todo el país y desarrollará las tareas de 

coordinación y vinculación para la operación política de los programas 

nacionales que apruebe el Consejo Político Nacional y la Comisión Política 

Permanente.»   
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Asimismo, se entregó copia certificada de la convocatoria respectiva, del orden del 

día, acta y lista de asistencia de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional celebrada el catorce de diciembre de dos mil veinte.  

 

También se hizo entrega de copia certificada de la convocatoria, orden del día, lista 

de asistencia y acta de la cuarta sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato, de fecha dieciséis de 

diciembre de dos mil veinte, en la que se aprobó la propuesta del convenio de 

coalición con el Partido de la Revolución Democrática para contender en las 

elecciones a presidencias municipales y diputaciones locales por el principio de 

mayoría relativa en el proceso electoral 2020-2021, así como la plataforma electoral 

de la coalición; órgano partidista cuyas atribuciones para tal efecto se desprenden 

del artículo 9 de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, que 

establece:  

  

«Artículo 9. Para la formación de coaliciones y candidaturas comunes, 

acuerdos de participación o cualquier alianza con partidos políticos o 

agrupaciones políticas cuya aprobación corresponda conforme a los 

presentes Estatutos a los Consejos Políticos de las entidades federativas se 

observará lo siguiente:  

 

I. Tratándose de elecciones de la persona titular de la Gubernatura o Jefatura 

de Gobierno, integrantes de los Congresos de las entidades federativas por 

el principio de mayoría relativa, Ayuntamientos y Alcaldías, el Comité Directivo 

de la entidad federativa correspondiente o de la Ciudad de México, en su 

caso, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo Nacional, deberá presentar la 

solicitud para formar la coalición o postular la candidatura común ante el 

Consejo Político respectivo, el cual discutirá y, en su caso, aprobará;  

 

II. Los Consejos Políticos de las entidades federativas deberán escuchar las 

opiniones de los Consejos Políticos Municipales o de demarcación territorial 

en la Ciudad de México, cuando la naturaleza de la elección lo requiera;  

 

III. Tratándose de coaliciones para la elección de integrantes de los 

Congresos de las entidades federativas por el principio de representación 

proporcional, la persona titular de la Presidencia del Comité Directivo de la 

entidad federativa que corresponda, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo 

Nacional presentará la solicitud directamente ante el Consejo Político 

respectivo, para su conocimiento y, en su caso, aprobación; y 

 

IV. Para todas las coaliciones, alianzas o candidaturas comunes, concertadas 

para cargos de elección popular en las entidades federativas, el Comité 
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Directivo que corresponda actuará de acuerdo con los plazos y 

procedimientos que determine la ley electoral que corresponda.  

 

Cuando el Partido participe en una coalición electoral, se aplicará la 

normatividad de la organización partidaria a la que se encuentra afiliada la 

persona propuesta para la candidatura que corresponda.» 

 

En el caso del Partido de la Revolución Democrática, se anexa a la solicitud de 

modificación del convenio, un tanto original del acuerdo 93/PRD/DNE/2021, 

mediante el cual se aprobó la modificación al convenio de coalición electoral para 

las diputaciones y los ayuntamientos del estado de Guanajuato, para el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021. Las atribuciones de la Dirección Nacional 

Ejecutiva se desprenden de los artículos 39 fracción XXXIV y 78 del Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática, que establece:   

 

 «Artículo 39. Son funciones de la Dirección Nacional Ejecutiva las siguientes: 

 

[…] 

 

XXXIV. Observar y aprobar los convenios de candidatura común en todos los 

ámbitos, a propuesta de la Dirección Estatal Ejecutiva, conforme a la Política 

de Alianzas Electorales que corresponda;» 

 

«Artículo 78. La aprobación de los convenios de coalición es responsabilidad 

de la Dirección Nacional Ejecutiva en su caso, a propuesta de las Direcciones 

Estatales Ejecutivas. Elaborando la misma de acuerdo a lo establecido en la 

ley electoral aplicable.» 

 

De igual forma, el Partido de la Revolución Democrática hizo entrega en original de 

la convocatoria, orden del día, lista de asistencia y acta de la vigésima segunda 

sesión extraordinaria 22/EXT/18-02-2021, de la Dirección Nacional Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática del dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, 

en la que se aprobó el acuerdo 93/PRD/DNR/2021 referido a supra líneas.  

 

De las disposiciones estatutarias transcritas y la documentación a que se hizo 

referencia en el análisis del cumplimiento del requisito previsto en el inciso e), se 

advierte que los órganos competentes de los partidos políticos coaligados 

aprobaron la modificación al convenio de coalición para postular candidaturas a 

diputaciones locales y para integrar ayuntamientos en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021.  
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De lo hasta aquí expuesto, se advierte el cumplimiento de los requisitos previstos 

en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral para la modificación 

de convenios de coalición. 

 

Sentido de la modificación  

7. De la revisión del texto íntegro del convenio de coalición parcial «VA POR 

GUANAJUATO», incluidas las modificaciones propuestas, se observa que las 

cláusulas sexta y séptima contienen las adecuaciones aprobadas por los órganos  

partidarios competentes, relativas a la inclusión de los distritos electorales  X, en el 

bloque de porcentaje alto de votación y IV, en el de porcentaje bajo de votación, en 

que se postularán candidaturas a diputaciones locales; así como de los municipios 

de Santiago Maravatío, en el bloque de porcentaje alto de votación y Apaseo el Alto, 

en el de baja votación, en los que se postularán candidaturas a los ayuntamientos; 

así como las postulaciones que, en cada uno de ellos, corresponderán a mujeres y 

hombres, de la siguiente manera en el caso de diputaciones locales: 

 
BLOQUE DISTRITO GÉNERO PARTIDO QUE 

ENCABEZA 

SUPLENTE 

ALTO XIX MUJER PRD PRD 

ALTO I MUJER PRI PRI 

ALTO XX HOMBRE PRD PRI 

ALTO XXII MUJER PRD PRD 

ALTO X HOMBRE PRI PRI 

BLOQUE DISTRITO GÉNERO PARTIDO QUE 

ENCABEZA 

SUPLENTE 

MEDIO VIII MUJER PRI PRD 

MEDIO XIII MUJER PRI PRI 

MEDIO II HOMBRE PRD PRD 

MEDIO XVII HOMBRE PRD PRD 

BLOQUE DISTRITO GÉNERO PARTIDO QUE 

ENCABEZA. 

SUPLENTE 

BAJO IV MUJER PRI PRI 

BAJO XV HOMBRE PRI PRD 

BAJO XVI HOMBRE PRI PRI 

BAJO XIV MUJER PRI PRI 

BAJO VII HOMBRE PRI PRI 

 

Asimismo, se solicita que los bloques para la postulación de candidaturas a 

ayuntamientos queden de la siguiente manera:  

 

BLOQUE MUNICIPIO GENERO 
PARTIDO QUE 

ENCABEZA 
SINDICATURAS 

ALTO MOROLEON MUJER PRD 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 
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ALTO 
SANTIAGO 

MARAVATIO 
HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

ALTO 

PUEBLO NUEVO MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 

ALTO 

CORTAZAR HOMBRE PRD 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRD 

ALTO 
JUVENTINO 

ROSAS 
HOMBRE PRD 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRD 

ALTO 
JARAL DEL 

PROGRESO 
MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 

ALTO 
SANTA 

CATARINA 
MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 

ALTO 

JERÉCUARO HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

ALTO 
VALLE DE 

SANTIAGO 
MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRD 

BLOQUE MUNICIPIO GÉNERO 
PARTIDO QUE 

ENCABEZA 
SINDICATURAS 

MEDIO 
SAN LUIS DE LA 

PAZ 
HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

MEDIO OCAMPO HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

MEDIO 
SAN DIEGO DE 

LA UNIÓN 
MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRD 

MEDIO 
DOLORES 

HIDALGO 
HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

MEDIO URIANGATO HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

MEDIO ACÁMBARO MUJER PRD 

PRIMERA SINDICATURA 

CORRESPONDE A 

HOMBRE Y ENCABEZA EL 

PRI. 

 

SEGUNDA SINDICATURA 

CORRESPONDE A MUJER 

Y ENCABEZA EL PRD. 

MEDIO TARANDACUAO MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 
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MEDIO SALVATIERRA MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 

BLOQUE MUNICIPIO GÉNERO 
PARTIDO QUE 

ENCABEZA 
SINDICATURA 

BAJO TARIMORO HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

BAJO 
APASEO EL 

ALTO 
MUJER PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A HOMBRE Y ENCABEZA 

EL PRI 

BAJO 
SILAO DE LA 

VICTORIA 
HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

BAJO GUANAJUATO HOMBRE PRI 

PRIMERA SINDICATURA 

CORRESPONDE A MUJER 

Y ENCABEZA EL PRI. 

 

SEGUNDA SINDICATURA 

CORRESPONDE A 

HOMBRE Y ENCABEZA EL 

PRD. 

BAJO SALAMANCA MUJER PRI 

PRIMERA SINDICATURA 

CORRESPONDE A 

HOMBRE Y ENCABEZA EL 

PRI. 

 

SEGUNDA SINDICATURA 

CORRESPONDE A MUJER 

Y ENCABEZA EL PRD. 

BAJO CUERAMARO HOMBRE PRI 

UNO QUE CORRESPONDE 

A MUJER Y ENCABEZA EL 

PRI 

BAJO HUANIMARO MUJER PRD 

UNA SINDICATURA 

CORRESPONDE A 

HOMBRE ENCABEZA EL 

PRI. 

BAJO COMONFORT MUJER PRI 

UNA SINDICATURA 

CORRESPONDE A 

HOMBRE Y ENCABEZA EL 

PRD. 

BAJO VILLAGRÁN MUJER PRD 

UNA SINDICATURA QUE 

CORRESPONDE A 

HOMBRE Y ENCABEZA EL 

PRD 

 

Cumplimiento del principio de paridad de género 

8.El artículo 184, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que los partidos políticos 

promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de 
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candidaturas a los cargos de elección popular para diputaciones al Congreso del 

Estado y de las presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 

 

Además, el artículo 185 Bis de la misma ley, establece que en los distritos o 

municipios en los que el partido político, o en caso de coaliciones la suma de los 

partidos políticos que la conforman, haya obtenido los porcentajes de votación más 

bajos o en los distritos y municipios en los que se haya perdido, en el proceso 

electoral inmediato anterior, los partidos políticos o coaliciones no podrán registrar 

exclusivamente a mujeres en estos, con excepción de los partidos políticos que 

contiendan por primera vez. Además, las planillas que postulen los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes, deberán cumplir con los 

criterios de género vertical y horizontal. 

 

El artículo 185 Quinquies del ordenamiento legal en comento, menciona que la 

postulación de candidaturas a presidencias municipales deberá realizarse de 

conformidad con los estatutos y normas internas de cada partido político o en 

términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso, privilegiando 

el principio constitucional de paridad de género, por lo cual se deberá observar lo 

siguiente: 

 

I. Cada partido político o coalición, con relación a la suma de votación de 

los partidos políticos que la conforman, dividirán en tres bloques los 

municipios, conformados de manera proporcional de acuerdo con el 

porcentaje de votación obtenido en los resultados precisados en el 

artículo 185 Ter, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios 

con el más alto porcentaje de votación, un bloque con los quince 

municipios con el porcentaje de votación media y un bloque con los quince 

municipios con el más bajo porcentaje de votación; 

 

II. En cada uno de los bloques referidos, los partidos políticos o coaliciones 

deberán postular en el bloque de alto porcentaje de votación ocho 

mujeres y ocho hombres, en el bloque de porcentaje de votación media 

ocho mujeres y siete hombres y en el bloque de bajo porcentaje de 

votación siete mujeres y ocho hombres; y 

 

III. En caso de que algún partido político decida postular candidaturas a 

presidencias municipales en los municipios en los que no postuló en la 

elección local inmediata anterior, deberá observar la paridad horizontal en 

la totalidad de las candidaturas que pretenda registrar. 
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En el caso de que el número total de candidaturas en los municipios sea impar, el 

partido político o coalición deberá como excepción al principio de paridad postular 

en la candidatura impar restante a una mujer. 

 

Por otra parte, en cuando a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 

principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 

en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral 

local ordinario 2020-20211, el artículo 5 menciona que la totalidad de las solicitudes 

de registro de candidaturas que presenten ante el Instituto los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros y 

deberán cumplir con los criterios de paridad de género. 

 

Por otra parte, el artículo 10 establece que para la postulación de candidaturas a 

integrantes de ayuntamientos que realicen los partidos políticos y coaliciones, se 

observará lo previsto en el artículo 185 Quinquies de la Ley de Instituciones y 

procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y, para la conformación 

de los bloques, se observará lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 7 de 

dichos lineamientos. 

 

Además, señala que en caso de que no se postulen candidaturas para la integración 

de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en el artículo 185 Quinquies de 

la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 

se conformarán de manera proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación 

obtenido en la elección anterior o la suma correspondiente en caso de coalición. 

 

Asimismo, menciona que los partidos políticos y coaliciones deberán postular más 

mujeres que hombres en el bloque de alto porcentaje de votación. Las postulaciones 

se realizarán observando los artículos 185 y 185 Quinquies, fracción III, segundo 

párrafo de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

 

En este sentido, la propuesta de modificación a las postulaciones de la coalición 

que corresponderán a mujeres y hombres, cumple lo establecido en el artículo 185 

Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, así como en los artículos 5, 10 y 13 de los Lineamientos, dado que 

la coalición en comento postularía más mujeres que hombres en los bloques de alto 

porcentaje de votación de distritos electorales locales y municipios; el mismo 

 
1 En lo subsecuente Lineamientos. 
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número de mujeres y hombres en total en el caso de distritos electorales locales; y 

más mujeres que hombres en total en el caso de los municipios. 

 

Ahora bien, la propuesta que se analiza cumple con el principio de paridad de 

género en la postulación total de las candidaturas, al postular, en el caso de las 

candidaturas a diputaciones locales, siete mujeres y siete hombres, así como 

catorce mujeres y doce hombres, en las candidaturas a ayuntamientos; en los 

distritos y municipios en que participará como coalición, por lo que es evidente que 

al menos el cincuenta por ciento de las fórmulas y de las planillas serán 

encabezadas por mujeres, tal y como establece el artículo 13 de los Lineamientos. 

 

Respecto a los bloques de alta, media y baja votación de la coalición, la propuesta 

presentada cumple con la conformación de dichos bloques de manera proporcional, 

puesto que postula, en el caso de los distritos electorales, cinco candidaturas en el 

bloque alto, de las cuales tres son mujeres y dos hombres(postulando más mujeres 

que hombres); cuatro en el bloque medio, de las cuales dos son mujeres y  dos son 

hombres; y cinco en el bloque bajo, de las cuales dos son mujeres y tres son 

hombres (postulando más hombres que mujeres).  

 

En lo que hace a las candidaturas para ayuntamientos, la propuesta presentada 

también cumple con la conformación de dichos bloques de manera proporcional, 

puesto que postula, nueve candidaturas en el bloque alto, de las cuales cinco son 

mujeres y cuatro son hombres (postulando más mujeres que hombres); ocho en el 

bloque medio, de las cuales cuatro son mujeres y cuatro son hombres; y nueve en 

el bloque bajo, de las cuales cinco son mujeres y cuatro son hombres (postulando 

más mujeres que hombres), lo cual es acorde a lo determinado por este Consejo 

General en el acuerdo CGIEEG/025/2021. 

 

Asimismo, se advierte que la modificación al convenio de coalición implica el cambio 

de los géneros de las postulaciones que se realizarán en los distritos XIX y XX, ya 

que en el convenio que se presentó para su registro se señaló que en el distrito XIX 

se postularía a un hombre y con motivo de la modificación se postulará a una mujer; 

y en el caso del distrito XX originalmente se previó la postulación de una mujer y 

conforme a la modificación que se propone se postulará a un hombre.  

 

Similares circunstancias se presentan en el caso del municipio de Villagrán, pues 

originalmente se había estipulado que se postularía a un hombre y en la 

modificación del convenio se indica que se postulará a una mujer. 

 

De lo anterior, se advierte el cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas citadas en este considerando, en virtud de que los bloques de distritos y 
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municipios se conformaron de manera proporcional; se postularán más mujeres en 

los bloques de alto porcentaje de votación de distritos y municipios. Asimismo, como 

se mencionó anteriormente, del total de las candidaturas que se postularán por la 

coalición para diputaciones locales la mitad corresponderá a mujeres y se 

postularán más mujeres que hombres, en total, en el caso de los municipios.  

 

No hay afectación al principio de 

 definitividad de las etapas del Proceso Electoral 

9. La modificación al convenio de coalición en tratamiento no genera afectación 

alguna al principio de definitividad de las etapas del proceso electoral local ordinario 

2020-2021, en tanto no ha concluido la etapa de preparación de dicha elección, por 

lo cual los partidos políticos pueden válidamente realizar modificaciones sustantivas 

a sus convenios de coalición, como es la definición del origen partidario en los 

municipios y distritos electorales en que se postularán nuevas fórmulas y planillas 

de candidaturas, situación que no afecta las actividades relacionadas con la 

organización del proceso electoral que se encuentran en desarrollo, de manera que 

es posible adecuarlas al esquema de participación adoptado por los partidos 

políticos coaligados, en los municipios y en los distritos electorales donde 

participarán. 

 

       En tal sentido, tampoco existe afectación al principio de certeza en materia electoral 

con tal modificación al convenio parcial de coalición, en razón de que, aun cuando 

se añaden dos fórmulas en las candidaturas a diputaciones locales y dos planillas 

en candidaturas a ayuntamientos, ello se da dentro del límite referido en el artículo 

88, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

cual establece que será coalición parcial aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por 

ciento de sus candidaturas a puestos de elección popular bajo una misma 

plataforma electoral, de manera que no cambia la modalidad de la coalición, 

cumpliendo de esa manera con la disposición contenida en el numeral 4 del artículo 

279 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

       Por otro lado, con la modificación propuesta tampoco se afecta la certidumbre del 

proceso electoral, en razón de que al momento de aprobarse por los partidos 

políticos integrantes las modificaciones al convenio parcial de coalición y de 

presentarse las mismas ante este Instituto, aún no ha iniciado el periodo de registro 

de candidaturas para el presente proceso electoral local, el cual transcurrirá del 

veinte al veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para ayuntamientos; y del cuatro 

al diez de abril, para diputaciones locales, conforme al  calendario del proceso 

electoral local ordinario 2020-2021. Por ende, la aludida modificación tampoco 

provoca falta de certeza en las campañas electorales, en tanto éstas aún no han 
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iniciado. De este modo, es factible que la ciudadanía conozca el origen partidario 

de las candidatas y candidatos que se postulen, hasta antes del inicio de las 

campañas electorales. 

 

En razón de lo anterior, esta autoridad electoral administrativa considera apegadas 

a Derecho las modificaciones a las cláusulas SEXTA y SÉPTIMA del convenio de 

coalición parcial «VA POR GUANAJUATO» celebrado entre el Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática para postular 

candidaturas a diputaciones locales al Congreso del estado y para integrar 

ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción IX, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 

a la consideración del Consejo General, la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO. Es procedente la modificación del convenio de la coalición parcial 

denominada «VA POR GUANAJUATO», suscrito por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido de la Revolución Democrática, para postular candidaturas 

a diputaciones locales, así como a integrantes de ayuntamientos, en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, lo anterior, en términos de lo señalado en los 

considerandos 7, 8 y 9 de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los partidos políticos integrantes de la 

coalición por medio de sus representantes ante este Consejo General. 

 

TERCERO. Remítase copia certificada de la presente resolución a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 

Electoral, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que comunique esta resolución, por 

correo electrónico, a los veintidós consejos distritales electorales y a los cuarenta y 

seis consejos municipales electorales de este Instituto. 

 

QUINTO. Remítase copia certificada de la presente resolución al Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 

Televisión del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar.  
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SEXTO. Publíquense la presente resolución y el convenio de coalición con las 

modificaciones a que se refiere la presente resolución en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato.  

 

Notifíquese por estrados.  

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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MAURicio ENRiQUE GuzMAN yAfaEz

PRESIDENTE  DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

DE GUANAJUATO.

PRESENTE.

Asunto:     Modificaci6n  al  convenio  de

coalici6n  ``VA POR GUANAJUATO".

gTLSE!%Toq„E::f,TAT,:,fT 5  H OItA

SECRETARi;\ I I :  Zfi

EJECUT|vA      R[CIBro

Quienes   suscribimos   RUTH    NOEMI'   TISCAREflo AGOITIA,   en    mi   ca

presidenta    de   Comit6    Directivo    Estatal    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional    en
Guanajuato, personalidad que tengo debidamente acreditada ante esta autoridad electoral,

ademas   actuando   como   integrante   del   6rgano   de   Gobierno   de   la   Coalici6n   "Va   por

Guanajuato", en t6rminos de lo establecido en la clausula decima quinta de dicho convenio;

ANGEL ERNESTO ARAUJO BFTANZOS, en mi caracter de representante legal de la coalici6n

de  referencia,  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  la  clausula  novena  del   mismo  acuerdo  de

voluntades  en  cita,  designando  como  domicilio  para  recibir  notificaciones  el  ubicado  en

Paseo  de  la  Presa,  numero  37,  Zona  Centro,  de  esta  ciudad  capital,  en  el  inmueble  del

Comite   Directivo   Estatal   del   PRI;  y,  JOSE   DE  JESUS  ZAMBRANO  GRIJALVA,   Presidente

Nacional del Partido de la  Revoluci6n  Democratica; ADRIANA DiAZ CONTRERAS, Secretaria

General   Nacional   del   Partido   de   la   Revoluci6n   Democratica;   DAVID  CRIST6BAL  CANO

HERNANDEZ,  en  mi  caracter  de  presidente  del  Comite  Directivo  Estatal  del  Partido  de  la

Revoluci6n   Democratica,      ademas   actuando   los   tres   ciudadanos   mencionados   como

integrantes del 6rgano de Gobierno de la Coalici6n '`Va por Guanajuato", en t6rminos de lo

establecido en la clausula decima quinta de dicho convenio; y JOSE BELMONTE JARAMILLof

en  mi  caracter de  representante  legal  de  la  coalici6n  de  m6rito,  con  domicilio  para  recibir

notificaciones el ubicado en Callei6n de la Quinta, Jalapita, ndmero 1, colonia Marfil, en esta

ciudad  capital;  de  la  manera  mss  atenta,  comparecemos  a  informar  la  modificaci6n  al

convenio de coalici6n que hemos realizado al tenor de lo siguiente:

1.    Con  fecha  01  de  enero  de  2021 fue  declarada  procedente  la  coalici6n  parcial  `'VA

POR  GUANAJUATO"  celebrada  entre  el   Partido  Revolucionario   lnstitucional  y  el

Partido de la  Revoluci6n  Democratica en Guanajuato.
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2.    En el referido convenio de coalici6n  '`VA POR GUANAJUATO", en  las clausulas sexta

y  s6ptima,  se  establecieron  los  bloques  de  los  distritos y  municipios en  los  que se
competira de forma conjunta en el  proceso de elecci6n de diputaciones locales por

el   principio  de   mayorl'a   relativa  y  presidencias   municipales  y  sindicaturas  en  el

periodo electoral 2020-2021.

3.    Que,  conforme  a  los  intereses  de  la  coalici6n  parcial  ``VA  POR  GUANAJUATO"  que

celebramos   de   manera   conjunta   y   atendiendo   a   las   disposiciones   normativas

electorales  que  permiten  la  modificaci6n  del  referido  convenio  por  parte  de  los

partidos  coaligados,  asl' como  lo   dispuesto  por  los  artfculos  185,  185  Cuater,  185
Quinquies y 185 Sexies de  la  Ley de  lnstituciones y Procedimientos Electorales para

el Estado de Guanajuato; asi como los arti'culos 5, 6, 7 y 10 de los Lineamientos para

Garantizar el  Cumplimiento  del  Principio  de  Paridad  de G6nero  en  la  Postulaci6n  y

Registro    de    Candidaturas,    en    el    proceso    electoral    ordinario    2020-2021;    la

modificaci6n del convenio parcial "VA POR GUANAJUATO" en  lo que se refiere a los

bloques de  distritos y municipios consiste en  que  se  han  agregado dos municipios

mss   para   formar   parte   de   la   coalici6n,   para   tener   un   total   de   26   veintis6is

municipios.

Por  lo  que,  en  cuanto  a   las  presidencias  municipales  y  sindicaturas  los  bloques

quedari'an   integrados   como   sigue:   el   primer   bloque   con   un   total   de   9   nueve
municipios, el segundo bloque con un total de 8 ocho municipios, y el tercer bloque

con un total de 9 nueve municipios, siendo estos:

i     ,,I,I
I,J11ILII[I1ilI,

Cll I Ll I I :I,

i,il:|Il,I.I,11IllI,±1:]},i HILl1,]I,i,Ill:,±t

1

MOROLEON

MUJER

PRD

UNO              QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRI

1

SANTIAGOMARAVATIO

HOMBRE

PRI

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRl
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1

PUEBLO NUEVO

MUJER

PRI

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRl

1

CORTAIAR

HOMBRE

PRD

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRO

1

JUVENTINO ROSAS

HOMBRE

PRD

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRD

1

JARAL DELPROGRESO

MUJER

PRI

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRI

1

SANTA CATARINA

MUJER

PRl

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRl

1

JERECUARO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRl

1

VALLE DESANTIAGO

MUJER

PRl

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRD

P±|:Ill,I.I,11 HI111,][,i,Ill:,±t
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2

SAN  LUIS DE LAPAZ

HOMBRE PRI

UNO QUECORRESPONDEAMUJERY



ENCABEZA ELPR'

2

OCAMPO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRI

2

SAN DIEGO DE LAuN16N

MUJER

PRl

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRD

2

DOLORESHIDALGO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRl

2

URIANGATO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRl

2

ACAMBARO

MUJER

PRD

PRIMERASINDICATURACORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRl.SEGUNDASINDICATURACORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRD.

2

TARANDACUAO

MUJER

PRl

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRl



2

SALVATIERRA

MUJER

PRl

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRl

:     ,.11
I,Jl|ILIl[Ilill.

GENERO

T±|:|Il,I.I. ,IENCABEZA SINDICATURA

3

TARIMORO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRI

3

APASEO EL ALTO

MUJER

PRI

UNO QUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRI

3

SILAO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRl

3

GUANAJUATO

HOMBRE

PRl

PRIMERASINDICATURACORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRI.SEGUNDASINDICATURACORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRD.

3

SALAMANCA

MUJER PRl

PRIMERASINDICATURACORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRl.
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SEGUNDASINDICATURACORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRD.

3

CUERAMARO

HOMBRE

PRl

UNO QUECORRESPONDEAMUJERYENCABEZAELPRl

3

HUANIMARO

MUJER

PRD

UNASINDICATURACORRESPONDEAHOMBREENCABEZAELPRI.

3

COMONFORT

MUJER

PRI

UNASINDICATURACORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRD.

3

VILLAGRAN

MUJER

PRD

UNASINDICATURAQUECORRESPONDEAHOMBREYENCABEZAELPRO

En cumplimiento al punto de referencia, sobre los municipios en los que se postularan

mujeres por esta coalici6n  ``VA POR GUANAIUATO", son:

2.     PUEBLONUEVO

3.     JARAL DEL PROGRESO
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4.     SANTA CATARINA

5.     VALLE DE SANTIAGO

6.     SAN DIEGODELAUN16N

7,    ACAMBARO
8.    TARANDACUAO

9.     SALVATIERRA

10.  APASEO EL ALTO

11.  SALAMANCA

12.  HUANiMARO
13.  COMONFORT

14.  VILLAGRAN

4.     En  lo  que corresponde  a  los distritos  locales en  los que se  habr5  de contender de  manera

coaligada, la modificaci6n al convenio de coalici6n parcial ``VA POR GUANAJUATO", consiste

en que se han de agregar 02 dos distritos mss, para ser un total de 14 catorce, distribuidos

en tres  bloques de votaci6n,  el  primero  de ellos con 05  cinco distritos,  el  segundo con 04

cuatro distritos y el tercer bloque con 05 cinco distritos, quedando como sigue:

i      ,,11 IH|:Ill. C1 I 11 I I :(, i,±|:|Il,I,I.11=LII,±1:I,,i *|IilllLII|

1 XIX MUJER PRD PRD

1 I MUJER PRl PRl

1 XX HOMBRE PRD PRl

1 Xxll MUJER PRD PRD

1 X HOMBRE PRI PRI

:    ,,,I ]L||:{|I, GENERO T±|:|Il,I,I,  ,IENCABEZA h11HIJLII1

2 Vlll MUJER

_,_PRl

PRD

2 Xlll MUJER PRl PRl

2 11 HOMBRE PRD PRD

2 XVIl HOMBRE PRD PRD
:      ,,11 DISTRITO GENERO ry±|:|Il,I,I,IllENCABEZA I I I il I I LI I I

3 lv MUJER

_,__PRl

PRl

3 XV HOMBRE PRl PRD

3 XVI HOMBRE PRl PRl

3 XIV MUJER PRI PRl

3 VII HOMBRE PRl PRl
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En  cumplimiento  al  punto  de  referencia,  sobre  los  distritos  en  los  que  se

postularan mujeres por esta coalici6n, son:

5.     Las   modificaciones   a   las  clausulas  sexta   y  s6ptima   al   convenio   de   coalici6n   "VA   POR

GUANAJUATO",   tal   como   se   desprenden   del   presente   escrito,   han   sido   agregadas   al

referido, por lo que, se adjunta al presente como anexo 1.

•      Que  el  Partido  Revolucionario  lnstitucional,  obtuvo  el  acuerdo  de  autorizaci6n  de  su

instancia  nacional  intrapartidaria  a  efecto  de  realizar  modificaciones  al  convenio  de

coalici6n,  mediante  acuerdo  emitido  por el  Comite  Ejecutivo  Nacional  en  fecha  14  de

diciembre de 2020, por lo que se anexa a la  presente:

1.     Acuerdo emitido porel comite Ejecutivo Nacional defecha l4de diciembre

de   2020,   en   donde   se   autoriza   realizar  modificaciones  al   convenio   de

coalici6n. Anexo 2.

2.     Acta de  la sesi6n de fecha  14 de diciembre de 2020, en donde se autorizan

las modificaciones al convenio de coalici6n. Anexo 3.

3.     Convocatoria  y  Orden  del  dia,  acta  o  minuta  de  la  sesi6n  de  fecha  14  de

diciembre de 2020, en donde se autorizaron las modificaciones al convenio

de coalici6n, Anexo 4.

4.     Lista  de asistencia a  la  sesi6n de fecha  14 de diciembre de 2020, en donde

se autorizaron las modificaciones al convenio de coalici6n; Anexo 5.

•      Con fecha 17 de febrero de 2021 el consejo politico Estatal del pRl en Guanajuato, Ilev6

a  cabo  la  sexta  sesi6n  extraordinaria  en  la  cual  aprob6  la  modificaci6n  al  convenio  de

coalici6n ``VA POR GUANAJUATO",  por lo que se anexa  a  la  presente:

1.     Convocatoria yorden del di'a, Anexo 6.
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2.    Acta de la sesi6n, Anexo 7.

3.    Lista de asistencia, Anexo8.

4.    Evidencias fotograficas, Anexo 9.

6.-Por  lo  que  corresponde  al  Partido  de  la  Revoluci6n  Democratica,  la  modificaci6n  al

convenio de coalici6n ``VA POR GUANAJUATO", en los t6rminos sefialados con anterioridad,

fue aprobada, en  los t6rminos siguientes:

a)  La  Direcci6n  Nacional  Ejecutiva  del  PRD  por  medio  de  la  Vig6sima  Segunda  sesi6n

ordinaria el  18 de febrero del 2021 aprob6 la modificaci6n al convenio de Coalici6n  ``Va

por Guanajuato con el PRl, anexando los siguientes documentos:

1.    Convocatoria y orden del dfa de la Vig6sima Segunda Sesi6n Ordinaria Anexo 10.

2.    Acta de la Vig6sima Segunda Sesi6n Ordinaria Anexo 11.

3.    Acuerdo  93/PRD/DNE/2021  Mediante  el  cual  se  aprueba   la   modificaci6n  de

coalici6n Anexo 12

b) La  Direcci6n  Estatal  Ejecutiva del PRD por medio de la Sexta sesi6n ordinaria el 16 de

febrero  del  2021  aprob6  la  modificaci6n  al  convenio  de  Coalici6n  ``Va  por Guanajuato

con el PRI, anexando los siguientes documentos:

1.    Acta de la sexta Sesi6n Ordinaria Anexo 13

2.    Lista de Asistencia de la sexta Sesi6n Ordinaria Anexo 14

3.    Acuerdo mediante el cual se aprueba la propuesta de modificaci6n del convenio

para   postulaci6n   de   candidatos   y   candidatas   a   presidentes   municipales   y
diputados locales Anexo 15

4.    Acuerdo mediante el cual se aprueba la propuesta de g6nero del convenio para

elegir  candidatos  y  candidatas  a  presidentes  municipales  y  diputados  locales.

Anexo 16.

c)EI  X Consejo  Estatal  del  PRD  por  medio  de  la  Reanudaci6n  de  sesi6n  permanente del

20  de  diciembre  del  2020  celebrada  el  18  de febrero  del  2021  aprob6  la  modificaci6n  al

convenio de Coalici6n ``Va por Guanajuato con el PRl, anexando los siguientes documentos:

1.    Acta de la reanudaci6n de sesi6n permanente Anexo 17

2.    Lista de Asistencia de la reanudaci6n de la sesi6n permanente Anexo 18

3.    Acuerdo  mediante  el  cual  se  aprueba  la  propuesta  de  modificaci6n  del  convenio

para postulaci6n de candidatos y candidatas a presidentes municipales y diputados
locales Anexo 19
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4.    Acuerdo  mediante  el  cual  se  aprueba  la  propuesta  de  g€nero  del  convenio  para

elegir candidatos y candidatas a presidentes municipales y diputados locales. Anexo

20.

7.-Se adjuntan al presente las modificaciones al convenio de coalici6n, asi come todos sus
anexos, en forma fisica y digital extensi6n .doc

Por lo anteriormente expuesto y fundado, cumpliendo con las obligaciones establecidas en

los citados preceptos de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Guanajuato, atentamente solicitamos ante este Consejo General del  lnstituto  Electoral

del Estado de Guanajuato:

UNICO.   -   Tenernos   por   presentando   la   modificaci6n   al   convenio   de   coalici6n

celebrado  por nuestros institutos poli'ticos en  los t6rminos del  presente escrito y emitir el

acuerdo de aprobaci6n correspondiente.
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